
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá, D.C., diez (10) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
Rad: 11001-31-100-30-2020-00247-00 

 
Clase de proceso: Unión Marital de Hecho  

 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso INADMÍTESE la 
anterior demanda para que la parte interesada, en el término de cinco (5) días so pena de 
rechazo, subsane los siguientes defectos: 

 
1.- Allegar copia  de los registros civiles de nacimiento de la señora ROSALBA MELO DIAZ 
y el causante JOSÉ VENANCIO VARGAS CUESTAS (q.e.p.d) (num. 2 y 3 del art. 84 del 
C.G. del P.) 
 
2.- Dese estricto cumplimiento a lo dispuesto en el art. 6 del Decreto 806 de 2020, en el 
sentido de acreditar él envió simultaneo de la demanda y sus anexos a los demandados a 
través el canal digital reseñado; junto con el escrito de subsanación. 
 
3.-Exclúyase la pretensión segunda del libelo demandatorio, por improcedente, como quiera 
que el trámite incoado, es un declarativo y no corresponde a un liquidatario.  
 
4.-Respecto a la petición especial, deberá allegar la documental respectiva, que permita 
acreditar que, adelantado las actuaciones administrativas pertinentes ante autoridad 
competente para la obtención de los certificados de tradición de los vehículos, conforme lo 
dispone el artículo 173 del C.G. del P. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

Firmado Por: 
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 30 FAMILIA BOGOTÁ 
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